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NO. 1,895 MONTEVIDEO, SABADO 9 DE ENERO DE 1836 PRECIO 6 Vintenes.

Jj-Se publica diariamente eji su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

T^?Sc vende cn el misino establecimiento.—En 
]a (rbrerfa de D. Jnymc Hernández^ cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
ele San Mig el, Esquino del Rclo<; y cn la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

FSaTaTV
Para el Rio Janeiro 6 cualquier otro 

puerto del Brasil.
.Sí'v veZera goleta americana “AGUILA,” 

forrada y clavada en cobre, y de porte 
de ^toneladas'; admitirá carga: pora 

ajustarse en los términos véanse con sus consigna
tarios

SOUTIIGATE y Ca.,
En la callo de San Felipe. dic 4

Montevideo, Enero 8 de 1835.

Almanaques,
—San Julián y Santa Busilis». 

S 'le < 1 Sol.......................□ las 4 lis. y 54 ms
Se pone........................... á las 7 id. y 7 id.

PVAl CUAAaQISmR
PUERTO DE INGLATERRA.

SE fleta el Bergantín Ingles Favourite 
de 145 toneladas; es Ruque fuerte for
rado y clavado en cobre, y cargará á

precios acomodad03. Ocúrrase á su consignatario 
D. Juan José Raíz, ó á

Francisco Maines,
Corredor Marítimo de N;c calle de S. Felipe 

N.° 47 Dic 16& ASESS DE LA LUNA
Q3Í 33 323-3 33 3S333<Do.

LLENA,—el 3 á la 9 y 11 in. de la tardo.
C. MENGUANTE—ol H á las 19 y .36 de id. 
NUEVA—ol 18 á las 4 v 36 ni de la mañana 
O. CREC.,—o) 25 á las 11 y 15 ni. de id.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

El......................................... 1 © y 15 ¡lo cada mes.

33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chilo ol...........16 do cada mes.
Para lado Santa Fé ol................ 19 id, jd.
Para la dol Porrt el................ H y 26 id. id.

LOS QUE ESPECULAN PJ RA EL BRASIL. 
EL BERGANTIN SARDO

Picata
De porte de 230 toneladas, 

n Tomará flete ^.ara cualquier puerto del
Brasil a precios muy moderados, si se 
ocurre cn ticinno a su consignatario 

D. LAZARO LUIS DE MARIA, ó a
FRANCISCO MAINEZ, 

Corredor marítimo rio número,
nov 27 No. 47, callo de San Felipe. 

lAVEiuyooir 
fi 6<1HE Britinh bríff " EOYNE, ” (A. I.) 

ouly 2 y corso] d, John .Foster, Mas- 
—■'*  ter, v ill positivclv suil thc first weck
in J inuary, ano wi‘,1 tuke fteignion low terina.

For freight w casabe, npplv tn Mc=srs. 
LAFONE. WILSON Co.

or to the CAPTAIN. no» 27

VENDS'ó W FLETA"
RARA EL BRASIL ó GENOVA

Ij(L P°ía,:Ta BONAZIA, de 135
toneladas,.sucapitán Jqse Scotto; el 

JT. que se interese en comprarla ó fletarla
puede ocurrir a su consignatario

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe, 

d l-____________ ó á mi Capitán, á bordo.

. P1UK
Cnalmiur puerto del Brasil.

& ficta w «y hermosa y de primera 
MBHk, marcha, Goleta sarefa Bella Amf.ri- 

jfefc-íSC» cana, de porte de 76 toneladas : El 
qw quiera aprovecharse de esta proporción ocurra 
á su convignatarlo'

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle tic Sn. Luís.

í’Sk'Rv. carffándo <n Buenos Ayrcs, el 
YjcCgP muy hermoso y vcleío*  Bergantín Da- 

nos CECILIA, de porte de lSStonc- 
laii.id r.)lunado y ajavadn cn cobre y tiene privi
legio de touar cn Montevideo, puede recibir toda
vía unce pocos ouéros ó su equivalente en fardos y 
también algunos pasajeros para los cuales tiene 
repelentes comodinade ; el que desee aprovechar 
tan buena oportunidad ocurra á

FRANCISCO MAZNES. 
ConnEooa Marítimo )
Calle de $n Fl'liyt'. No. 47. S________________

- VAR Al
□q 33 (33&O3&

ve|ei-o ^hermoso Bcrgautin frauccd 
ELVIRA, de porte fie 110 toneladas, 
Oí» ferrado y olnvado encobre ; tiene la 

Atpay<ir parte de su carga contratada y, solo podría 
■yocibir uuoípDcoa cuoroaG tm ecu valenlo en lar 
dos, losquo quieran cargar <» (r iwaaje pueden 
ocurrir & su conaignMario D. Pab‘o Xhiplesis, 6 á 

FRANCISCO MA1NES.
Corredor Marítimo i
Calle de Sn. Felipe, No.if. |

PA.B.N BASU’KLONA
CON ESCALA EN 

WABSIBBBA» 
EL MUY VELERO BERGANTIN SARDO

AimUlSi.
De porte de 238 toneladas.

CAPITAN ScONNIO.
Es buque nuevo, forrado y clavado en 
c°bre, y se hará á la vcl(± dentro depo- 
eos dias, puede admitir todavía alguna 

carga para cualquiera de estos dos puertos, como 
también pasajeros, paró los que tiene muy buenas 
comodidades: el que quiera aprovecharse de tan 
buena oportunidad, puede . ocurrir á sus con sig
natarios BERTRAM. LE BRETON Y Ca, <' á 

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo de número,

dic 24 Callo de San Felipe No. 47.

PIRA VALPARAISO,
LA hermosa fragata americana Ginln- 
teriorinente Paquete) “ CAN ADA f 

su Capitán Ratcliffe IIicks, saldrá de Buenos 
Ayres para dicho destino ol 2 dol mes entrante; 
puede llevar alguna carga y pasajeros, teniendo 
comodidades superiores : cn caso de halipr a!gu, 
na carga de consideración dará oséala en este 
puerto, 6 recibirá paeageros en el de Buenos Ai
res—para tratar veanse con

SOUTHGATE Y Ca. 
Calle de San Felipe.

¡PARA SAN MALO; ~
El Bergantín francés Correo de

Montevideo, d<*  una marcha su. 
perior, teniendo pronto su car- 
gamento, saldrá sin fulla a finos

de Enero próximo, admite pasajeros para los 
que liono excelentes comodidades. Para tratar 
ocúrrase á la casa del finado D. Andrés Cavai- 
llon.

Í*OR  PBRÑTAMBUCÓ.
TO 3AIU IMMEDÍATELY.

S ^x^The British Ship BRAZILIAN, captain 
Gallowav, 250 tons rcgisier, will takc 
passengere (forwhicli snehas exccllcnt 

acconimodations) or freight on low terms.
_ Anply to LA PONE, WILSON & Co.

AVISO
Para Sandú y Salto, saldrá la Goleta 
nacional Bella Carolina, del 15 al 
16 del corriente: loe SS. que gusten

cargar oír de pasaje se ve ráp con su consignatario 
D. Tomas Basañez, ó con eu patrón cn el Muelle.

Para la colonia.
La Goleta nacional Bella Nica, 

ydjSjgL saldrá ala mayor brevedad ; recibe 
) Al carga y pasajeros,para los que tiene

Tcgularca comodidades y ee les 
asegura un buen trato.

Los. Señores que gusten aprovecharse de esta opor
tunidad ocurrirán a| escritorio Calle de San Mi
guel N. ° 109—cn donde hallarán con quien tratar.

PARA
SOBZAHO Y MBRC3DZS.

Saldrá al primer viento favorable la ncrc- 
ditada goleta nacional LUISA—Lo^SS.

— que gusten cargar y ir ele pasage pueden 
ocurrir al almajscn de

MANUEL GRAD1N, 
_______ enero 7

«WÁA.QV LIí.V
La casa N. ° GO, cn el Pilar de San 

1(11119 Antonio, frente ú h muralla dol Sur :
— tiene todqijlas comodidades necesari

as para fabrica' velas y jabón de que acaba de ser
vir, ó paru emprender cualquiera otra especulación 
ó establecimiento. La porsona que «?c iiítert íe 
nuedeqcurrirfiesta imprenta ó á lu ca le de San 
Roinon N, y 53 que encontrará con au¡en tratar.

negro apto para todo servicio, especial, 
ante de campo, sin vicios, do modiuna 

odad, y á un precio modéralo: qmen lo neco- 
iñto puedo ocúrrir á la easa«No. 100, inmodiata 
á la dol Sr. Qonoral Rivora. Dic. 30—15p.

Frente al Muelle.

Íg oí lili
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ARTICULOS DE INTRODUCCION. | PoR | $ | RS.ARTICULOS DE INTRODUCCION. | POR 1 | RS

Aguardiente de 31 grados....... pipa 97
Id. anisado do 20 id.............. »í 81
Id. en damajuanas............ una 4 <

Aceite do comer en barriles... arroba a

Id. en botija de medio id,... una 2 <
11. de Francia en botellas.. docena 5 a
11. de linaza........................ galón 

quintal 
»»

1 3
Almendras con cáscara........... 10
Anís en irrano........................... 7 r
Avellanas............ arroba

99
] 2 d

Azúcar do la Habana blanca.. 3 3 a
Id. terciarla...................... . n o 2
Id. del Janeiro blanca......... V 2 4
Id. terciada.................. ........ >» 2

Aceitunas.................................. 9» 3
Arroz de la Carolina................ 99 1 4

Id. del Brasil,........................ 99 1
Anchoas.................................... cúñelo 1 2
Brea......................................... barril 4
Barajas finas.............................. gruesa 12

Id. ordinarias.................. 99 5 4
Bacalao..................................... quintal 6 •
Cafó de la Habana............. » 16

14
24
10

Id. del Brasil......................... »»

Cigarros de la Habana,........... mil
Id. do segunda....... ............. 99

Canelón..................................... libra 24 3
Corbqn de piedra....... .............. tmmla.. 36
Cera blanca en pasta...... 3 4
Cerveza on botellas......j^Sh." docena 2 6
Caña do la Habana de £lytfrds.: pipa 55

1<!. Uol raraii de giaitos.
Cobre en galápago,..;..-,;.......? Quintal 

libra
»

53

Crémor......................... ' 1 5
Estaño
Esteras de Málaga..;r..(... pieza 11 2
Fideos surtidos........... .......... . . arroba 2 6
Fariña....’...................... . » 4
Felpudos..................................... doc-'ua 12

5 0Garvanzos................ ................ nrroba
GoSela do Nono América...... barrica .6
Ginebra de Hokínda de 20 g».’ pipa 70

Id. oñ frasqueras.......... 3 4
•Id. dé Norte América.......... pipa .65

Harina deporte América.......
Ililo acare!o do Cataluña.......

barrica 
quintal

13
So

Id. dn Géñova....................... 20
14Tfyjv de lata.............. ............... cajón

uJamones... ............................... libra
Jabón de Norte América......... quintal 9

Id. de Eqpa^a,,..,..... .......... J ' *?. - » 10 B
Jd. do Francia...................  . . Ó 

gJarcia de-cáñamo............... .
Lonas do Rusia ....; J(    ,....... pieza»; 20 •
Marrpqqlnbs....... docena 15
Mantequilla............................... librd 3

3
2

Papel flotóte de Cataluña....... 1 resma
Id. medio llórete................... ' 99 2

2
1

o Al
Id. florete gonovés...............;• »» 1
Id. medio floróte......x.......... 1 »>. 4 V
Td. estraza chico.......... 1 99 4 

-1
43

Pasas de Málaga....................... ' cajón 
docena

2t*
Quoso do Holanda................... 9
Sargado Málaga.................. vara 1

1Sal (á bordo')............................. ' fanega 3
Tabaco de Virginia.................. quintal 20 a

I 1. negro del Brasil............. arroba 7 6
Tó perla..................................... libra 1 1

7
4

Id. hisor................................. »
Trigo........................................... ' fanega 5
Vino del Priorato................. pipa

>?
54
40
35
40
73
50
4

Id. vonicarló.........................
Id. Cetto.................................1 >>
Id. Sicilia..............................
Id. Málaga dulco................ . 99

Id. id. seco............. z......... »»

Id. moscatel en botellas......
Vinagro de yetna......................

docena 
pipa 145

Yerba correntina.................... arroba 3 4
Id. de Purnagná................... 9J 3 

o
o

Id. de Cunguazú.................. n 1

BSPOF.TACION B 2
Cueros putentc.......................... pesada 4 R

Id. campo do 30 libras......... >> 4 4
Id. id. do 25 id............ >» 4 4
Id. do caballo......................... uno 1 2

Carne tosájo....... ...................... quintal 
millar

3 3
Astas puro novillo.................... 100
Lana limpia............................... arroba 1 5

Id. sucia................................ » 1
Crin limpio, colas..:..... ,......... quintal

n
2!

Id. mezclado........................ ,* 13
Maíz....... Z................................ ' fanega

»»
3 13

2qTrigo del país........................... 7
Muías, media mansas.............. una 25
Bolas do sebo............................. arroba 2 4 1
Sebo en rama............................ w 1 o
Grasa ......................................... n 2

Las harinas estranjeras pagarán á su intro
ducción por la escala siguiente—Cuando el valor 
del trigo en el país sea de 2 ú 39 la fanega, paga-' 
rán 83 por barrica—de 3 á 5, 63—de 5 « 7, 4S— 

7 á 9, 23—de 9 para arriba, 18.—Per derecho 
adicional'lQ por ciento sobre su valor.

El trigo pagará ú su introducción 39fanega 
cuando el del país valga de 2 á 39—de 3 á G, 28_
de^ 6 4 10, id — Y excediendo, nada.—Por derecho 
adicional 3 por ciento.

DERECHOS DE ADUANA.
L °—Libres de derechos las máquinas, 

instrumentos de agricultura y artes, 
libros impresos y mapas geográficos. ’ 
° —Pagará un 5 por ciento la seda en 
rama y torcida, las télá9 de seda, pun - 
tos y encajes, bordados de oro y plata 
con piedras 6 sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, 
yeso, carbón, fociles, maderas, fiajes 
y arios do ma lera.

3. c —Pagarán un 13 por ciento la pól- 
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

4 c—Pagarán un ¡5 por ciehto todos 
los artículos ya natürales ya mánu- 
facturados que no están expresados en 
esta ley.
° —Pagarán un 20 por cícrrto el azú
car, yerba mate, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en general, á esccpcion de la harina 
y trigo.
c — Pagarán un 25 .por ciento los 
muebles, espejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus tirqs, las sillas 
dé montar y arreos do caballos, ropas 
bochas, Calzados, licores, aguardientes 
vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jabón é instrumentos de mú
sica.

L ° La sal pagará dos reales per 
fu.nega.

3. ° —Pagarán todos los éfeetos de in
troducción, á mas de los derechos 
óspresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DF 
ADUANA.

Art. 1. ° —Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos extra
ordinarios, á mas de los que están 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos lo* compren
didos en el artículo 2°

Un 3 por ciento ios comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cepcion de i«s harinas que pa-» 
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com
prendidos én el artículo (>. °

DERECHOS DE EXPORTACION.
Lc—Lbs cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza ; un 3/1 por reco
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho réülés cuero.

2.°—Los cueros de caballo un real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento do Consulado sobre el 
aforo do 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado quo no 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción el 4 por ciento, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada os libre 
de derechos, y las valuaciones so ha
cen sobre precios de plaza.

Q¿j~Los precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos 
fuertes y patacones valen nueve reales 

| y GO céntimos.



INTERIOR

DECRETO.
ministerio de rélacio- ?

NES ESTER1ORES. <
Afontcvidco, Enero 8 de 1936.

Habiendo acreditado competentemente el Sr. 
D. Leonardo do Souza Loite y Acebedo, 
si !n investido con ol carácter de Cónsul do -. M. 
Ja Revno Fidelísima, cerca del Gobierno de esta 
República, ha acordado y decreta-—

Art. l.° Quoda reconocido el Sr. D. >^°- 
Tinrdo’de Souza Lmte y Acebedo en el carácter 
de Cónsul do la Nación Poiluguesa en esta Re- 
PU2.hC Espídase el execuatur competente, anúle- 
se la Patente en la Cancillería do Negooms Es- 
frangeros, comuniqúese y dése al Registro Na- 

cional- ORIBE.
Francisco Llainbi.

I
SABADO 9 DE ENEROLE 183^

En el Times de Lóndres de 31 de 
Octubre último, ee rejistra la carta que 
copiamos en seguida, datada como se ve 
en la ciudad de Montevideo, y suscripta 
por Un Negociante.

Al Editor df-l Tiempo. 
Montevideo, Julio 20 de 1835.

Sefior:—Quizá? le interesará á V. que 
generalmente tiene los -mejores informes 
eobre todos los puntos de po'ilica, saber 
qúe un tra ado presentado por la Gran 
Bretaña al Estado O dental del Uruguay 
ha ai«o rechazado por este gobierno.

Corno quiz i no sabrá Vd P°nftr «d 
dedo exactamente sobre esta República 
pigmea, espero quo Vd. no so ofenderá, 
si le informo que consiste en la Ciudad 
de nntéviddn con esa lengua de tierra 
con cida antes por la Banda Oriental, 
situada entre P| Brasil y Buenos Ayres 
y que motivó esa guerra entre aquellas 
naciones, por la cua’, con grr n perjuicio 
del comercio Británico, las mares fueron 
colueúas do piráta-' que cometieron tan- 

tropelías contra los neutra'es en ge- 
ner I, que el Gobierno Británico para 
desembarazarse de ese estorbo propuso 
la erección del punió en cuestión, en 
estado separado é independien'p. Con 
ln mediación de la Inglaterra, ellos fue- 
ron libros, ¿ y <|ue fué, le parece á Vd. 
el primer uso quo hicieron de su autori 
dad soberana en recompensa por los 
grandes serv»cios que les h ibia prestado 
l.i Gran Bretaña? Nada menos que, 
en contravención á r«a con«iiiuc¡oh que 
formó la base de su independencia, abrir 
fus puerto’ ni tráfico mas ofensivo á la 
Gran Bretaña, el comercio do esclavo?, 
y por este medio, ademas 'de hacer un 

, grave insulto á la Nación que le dió su 
existencia, bajo la apariencia de ofrecer 
protección á los buques de todas nacio
nes, ellos han hecho enteramente infrue 
tuosos los beneficios que hubieran resul
tado de aquellos tratados por los cuales 
la esclavitud habría sido exterminada en 
toda la América del Sud.

Estas atrocidades indujeren al Gobier*  
lió Ingles á preponer tratados de amis
tad y p«ra la abolición de esclavos, 
crtn la” miras de poner un fin á este trá 
fico abominable, pero por causa de esto, 
y de solo esto, han sido rechazado’ los 
tratados prometiéndose la República la 
adquisición de grandes riquezas, siendo 
ella el mercado y emporio para abaste 
cer de esclavos al Brasil y á otros países 
que por pus tratados no pueden haeer 
ese liáfi'-o. ¿ Permitirá esto la Irtglafer 
ra ? Si lo hace, sus tratados con el Bra 
sil y Buenos Ayres vienen á ser nulos y 
aun peo que nulo?, por t|ue seria privar 
á aquellos Estados de un tráfico que ello? 
permiten como monopolio á la República 
Or'e tal.

Es necosario, ademas, que Vd. sepa 

que esta República traficante de escla
vos, que empezó el uño de 1830, sin 
dcuda«, rnn una reñía nnual do cerca de 
650,000 6, lin acumulado una deuda de 
$ 3,000,000 en cinco años, una suma 
que iguala casi el total do su-- r< nías, 
durante todo el tiempo de su existencia 
política; y npetar de esto, después de la 
pérdida de toda apariencia do crédito, y 
la- prostitución mas crasa de todo princi*  
pío de honor nación:.!, tiene el atreví*  
miento de mandtir un individuo á Lón- 
dres por oslo mismo paquete, para efec
tuar el logro de un empréstito de8 3,000 
000 sobre una seguridad visionaria de 
un pretendido derecho quo nunca puede 
ser ( ficaz .aun comando con su hombría 
de bien.

Todo e<tc negocio es una tentativa 
g'osera para sa< ar *.u  difiero á los inc ni 
tos y crédulos. — Una trota que ha sido 
ya practicada cotí suce»o por mas de 
una de las Repúblicas Sud Americanas, 
y que se ¿ebria manifestar en esta oca
sión al público para que punda resguar
darse de cilu. tn gaciante. 

El articulo de la correspondencia 
del Times de Lóndres, que acabarnos 
de trasladar á nuestras cuhunnas lle
nará shi duda de indignación y asom
bro á todo btien Oriental, corno nos 
llenó a nosotros desde -que pHsiinos 
jos ojos en tan audaz y calumniosa 
producción. Cuando la malevolen
cia se asocia con otras bajas pasiones 
no se detiene en la elección de me
dios parallegar á su objeto, y el en
capotado negociante de que hablamos 
parece no ser de los menos prácticos 
en osa senda de oprobio. Tal vez 
este detractor desvergonzado hará 
en el país el giro de letras, y entre, 
viendo que la realización del emprés
tito disminuiría en algo sus ganan
cias, ha tratado de producir alarmas 
en el animo de los prestamistas euro
peos, presentándoles un cuadro infiel 
de nuestro estado político y finan
ciero, para que á su vista se retraje
sen de especular en este negocio. 
Si esta no es la causa que ha dirijido 
la envenenada pluma del procaz in
cógnito, tendrá algún otro motivo 
particular de disgusto por agravias 
verdaderos ó imaginarios que crea, 
habérsele hecho en el país; y en este 
caso la venganza y el encono habrán 
sido sus únicos consultores al deci
dirse á llenar de injurias gratuitas al 
Estado Oriental y á su Gobierno. 
Mas sea lo uno ó lo otro, ó ambas 
cosas á Ja vez, todo el contexto de la 
carta es un triste producto de la 
pasión que dominaba á su autor al 
escribida, y que está en manifiesta 
contradicion con hechos conspicuos, 
de que no podía dejar de hallarse 
instruido en la época en que está 
datada- Un sentimiento de nobleza 
en medio de la indignación que es 
capaz de excitar la lectura de ese 
infame libelo, nos mueve á alejar de 
nosotros todas las conjecturas, todos 
los indicios, y aun los datos mismos 
que pudieran conducirnos al conoci
miento (le su verdadero autor; por 
que siempre horroriza el aspecto de 
un monstruo cuando se le conoce en 
joda su deformidad ; y una vez ras
gada la mascara que le encubre, el 
desprecio ó la lastima debilitarían la 
energía de que estamos animados al 
defender el honor nacional que con 
tanta audacia ha vulnerado.

Para desvanecer la imputación que

nos hace afirmando que, desde que 
nos incorporamos entre los Estados 
independientes de Sud América, he- | 
mos autorizado ampliamente el co
mercio atroz de carne humana, bas
taría fijarse cu lo que tubimos oca
sión de indicar á este respecto en 
nuestro número anterior. Sin em*  
burgo, deseando abundar en este 
sentido, y hacer mas pública la fal 
sedad, transcribimos á continuación 
los documentos que comprueban 
nuestros asertos anteriores, y que 
hacen el proceso del audaz impostor 
que se disfraza bajo el ropaje de un 
Negociante.

COPIA N.® 1.®
Ministerio re Guerra v Marina.—Montevi

deo Marzo 13 de 1835.— El Gobierno ha resuel
to que en todos los Pasaportes Nacionales do 
navegación 6e agregue al respaldo, impresa, lu 
nota siguiente*.

“Lo és privado á este buque hacer d Irafico 
óo africanos, ni como esclavos ni como colonos, 
por ser contrarioa las 1 yes del País, ni ningún 
otTo mal uso de su patente; por lu quo deja pres
tada fianza por el-valor del buque, y con gujeci*  
on ú las-penas-á que pueda dar lugar.”

E-ta nota será firmada por el Capitán del Tu • 
orto, y vendrá ya en ese osta io, cuan lo se trai
ga al Ministerio para la firma dol Gobierno.

La firma dol Capitán del Puerto on la nota ex
presada, importa el haberse prestado la fianza 
por el valor del buque como so previene.—Pe 
dro Lenguas.—Está conforme: José Brito del 
Pino.

i 
i

COPIA N.® 2,
Montevideo Abril 26 de J835.—Habiendo lie- 

gado al conocimiento del Gobierno quo una go. 
ietu nombrada ‘'Augusto Cesar" debe arribar en 
breve ul puerto ó costa del departamento do Mal- 
donado con procedencia de Afiica y con carga, 
monto de Negros, extraídos para su importación 
en celo territorio á virtud do la autorización que 
por contratos anteriores recibió á esta efecto el 
ciudadano-D. D. Vázquez; y habiondo solicitado 
que en caso de realizarse aqitol anuncio, so [jer- 
miia al Buque algunos días de termino para 
transportarse á este puerto -ai primer viento, con 
el solo objeto do rcfroscar la expedición ó habili
tarse de provisiones para regrosar con ella fuera 
do cabos, en consideración a no haber tenido el 
tiempo suficiente para prevonir al capitán C car
gador del Buque la rescisión de los ospresados 
contratos hecha posteriormente por Ja superio. 
ridud; ha acordado di Gobierno acceder á esta 
solicitud, y comisionar expresamente al Sr.- Co. 
ronel D. Juan do Arel ano para quo on oí acto 
¿el arribo del dicho boque, notifique á4su capitán 
oSta circunstancia, y la do que perderán los into. 
rnsadus la carga quo conduce si atentase á de- 
80mburcar un solo africano en contravención 
do las declaraciones expedidas por el Gobierno 
para prevenir la continuación do un trafico quo 
¡as luyes de la República reprueban, debiendo 
a| practicarse esta diligencia tomar el Sr. Coro
nel una noticia circunstanciada del número, 
edad y sexo de aqu< líos, y confrontarla escrupu
losamente el dia en que el transporto deba dar 
la vóla, con prevención a su capitán, de que «i 
durante su estadía on el puerto fallocieson algu- 
nos lo fcomuniquo al comisionado on oí acto pa
ra reconocer el hecho personalmente y anotar 
en el estado cualquiera baja dol cargamento pro- 
cedento do esta circunstancia, para ovitar con 
oatas, procauciones el queso eludan los efectos 
do esta providencia.

Habiendo zarpado el Buque dol puerto, dejan- 
do puntualmente cumplidas estas disposiciones, 
el Sr. Coronel satisfecho de ollas lo anunciará 
al Gobierno y venficurá sil rogroso á esta capi
tal.—Dios guardo al Sr. Coronel muchos años— 
Francisoo Llambí.—Al Sr. Coronol D. Juan de 
Avellano.

Está conforme.—José María Reyes.

COPIA N.® 3.
MINISTERIO DE GOB1ERNO.—decre. 

to.—Afoníevídeo Junio 11 de 1835.—Habiondo 
representado con focha 22 del ppdo. los consig. 
natariosdo' Bergantín Porluguen Cesar Augus
to, la dificultad de hacer llegar al conocimionto 
del Maestro do dicho buque los decretos y órde. 
nes de fechas anteriores dado» por oí Gobierno 
por loe queso prohíbo la introdu cción do esclavos 
ó colonos africanos en el territorio do la Repú
blica en virtud de hallarse navegando ya desde 
las costas de la Africa y habiendo solicitado en 
consecuencia quo so le concediese a su arribo á 
este puerto, un mes do termino, para renovar 
su3 viveros y tomar las medidas necesarias, pa- 
ru su ulterior doslino, cuyo plazo lo fué conce. 
dido por rosolucion del 29 del mismo mos: ol 
Supremo Gobierno en consejo de Ministros ha 
acordado y decreta:

Art. 1.® Procodase á un rccuonto general 
do los negros que conduce á su bordo el Borgan. 
ún Portugués Cesar Augusto, que acaba de dar 
fundo en osto Puerto, cotejando el número do lo*

quo resultasen de cata operación, con el que su 
espitan ha dado do manifiesto.

2. ° Durante el termino de loa 30 días que lo 
han sido acordados para los objetos que solicita
ron ana consignatarios, permanecerán á su bor
do en clase de doposilo todos los negros quo 
conduce, bajo las precauciones quo dictare la 
Policía sanitaria del Puerto.

3. ° En el caso que so sustrejeao de aborde, , 
i alguno ó algunos negros depositados con cu il-

quier motivo quo fuere, sin licencia expresa pa- 
' r i ello, so declarará on embargo ol buque y el 

cargamento, para tomarlas medidas á quo ha.
I binso Jugar.
i 4.® Si al fenecimiento de Iop 30 dias de «n 

estadía en el puerto no se hiciese á la vela, pera 
otro destino sin causa fortuita y justificada, el 
Gobierno tomará las medidas que creyese coB.r

i venientes.
i 5.° Si durante la permanencia d.4 Buque en

■ este p lorio, falleciese alguno do los negros de. 
potiiados, el cupitin 6 consignatarios, darán i 
parte á la Comandancia de Marine ó Jefe do Po
licía, y no doberá extr'ersc el cadáver sin fcu co- ¿ 
nacimiento.

1»° Los consignatarios en esto y on eualquie. 
ra de los casos quo se expresan en los artículos 
anteriores, son ros pon s a ble» por lacontra v >ncio» - 
de lo quo cu ellos se previene y por cnafqiú ra 
dif rcncia que so no’o en ol recaonfo que haya 
do hacerse á su salida, ó on los casos quo lu 
acordase el gobierno.

7.® C« muniqúese a quienes corresponda.—-- 
ORIBE.—Francisco Llambí.—-Pedro Lenouar i 
—Juan María Perez.

Está conforme: José María Reyes.

COPIA N. ° 4.
Montevideo, Junio 15 de 1835.

Debiendo salir do este puerto el Bergantín 
Cesar Auousto con el cargamento de Africanos! 
quo introdujo para el solo objeto do rnfroscar la 
tripulación y zarpar con ella fuer» de Cabos; y 
pudiendo suceder, que en algunos de pun.os 
do las Costas del E. O. del litoral dol Uruguay, 
so intentase desembarcar 6 introducir una parle 
ó el todo del rspresauo cargamento: el Gobi>r-. 
no ha acordado prevenir á 1 s Gafes Político:*̂  
respectivos que en el caso deque su vigPnncii 
pueda ser eludida lográndose el intento, so pro
ceda á embargo de los quo se epcontr.tat n, prac
ticándose un recuento prolijo y depositándose 
en eoguida bajo segura custodia, so dé cuenta al 
Gobierno, para que determine lo quo convengo, 
en el caso.

Dios gaardc, &S.
Francisco Llambí.

A los SS. Gefijs Políticos do Maldonado, Cane
lones,.'Colonia y Suriano.

Está conforme—
José Marta Reyes.

i

COPIA N. © 5.
CAPITANIA DEL PUERTO.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
El infrascripto participa á S. E. el Sr. Minis. 

tro de la Guerra y Merina, quo acaba de dar la 
v< la el Bergantín Goleta Portugués César 
Augusto que conducía á su bordo los 229 Afri
canos.

Con oste motivo tiono el honor de saludar al 
Sr. Ministro con 6U mas distinguida considera
ción y rospeto.

Carlos de San Vicente.
Exmo. Sr. Ministro do la Guorra y Marina.

Montevideo, Junio 17 de 1835. 
Al Ministerio de Gobierno.

Lenguas.

Montevideo, Junio 20 de 1835.
Enterado archívese.

Llambí.

COPIAN.0 6.
DECRETO—Montevideo, Octubre 13 de 1835. 

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
bandera Nacional trafican en las Costas do 
Africa ompefíado en el Comercio do ceclavos, 
garantidos con Patentes do navegación, cuya ilc. 
galidod ó ficción es incontestablemente manifies
ta y en oposición con las determinaciones quo 
para cortar de raíz oste ominoso trafico ha es. 
pedido el Gobierno: considerando quo ningún 
buquoha podido ni debido emplearso en él, desde 
que anulados ó rescindidos los primitivos y úni- 
eos contratos que permitieron la importación 
do un número de Africanos en el territorio de 
la República, quedaron sin efecto todas y cuales, 
quiera autorizaciones, que en virtud do tales ac. 
tos hubieson recibido los buques emplondos en 
estas operucionos; y atendiendo, por último, 
al abuso quo so ha hecho do los documentos 
que autorizaron aquella franquicia, y del quo 
podría hacerso en mengua de la dignidad y de 
las leyos del Estado, si con tiempo no se adoptan 
medidas capaces do provenir las consecuencias 
que esta practica criminal puedo producir; el 
Poder Ejecutivo declara.—,1. ° Es nula y do 
ningún valor toda Patonto do navegación por la 
cual so pormita á los buques de la República, y 
á otros do cualquiera nación cstrangera, ol tra. 
fieo do esclavos y la iinpoitacion en ol territorio 
y puntos sugetos ásu dominio, ya soa en calidad 
de tales, ya con la denominación do colonos 
Africanos.—2. ° Comuniqúese, publiquoso por



I

treinta dias consecutivos en el periódico Uní- 
versal y deso al Registro Nacional.

ORIBE. 
Pedro Lenguas.

Está conforme— 
José Brito del Pino.

COPIAN.® 7.
Decreto.— Montevideo, Octubre 14 do 1835. 

Habiendo llegado al conocimiento del Gobierno 
después de la promulgación del decreto del 13 
<lcl corriente, que los buques ya Naciouaíes ó 
Estrangeros ocupados en el tráfico de esc’avos 
en las Costas de Africa, ó en alta m.r, hacen 
uso pnra garantir su impunidad de licencias 
especiales, que se suponen acordadas por esta 
República, independientes do las patentes do 
navegación á quo aludo la declaración hecha 
en ol citado decreto; el Gobierno ucuordil en 
adicción á él—1. ° Es igualmente nula y de 
ningún valor toda licencia especial que autorizo 
á buques Nacionales ó Estri.ngoros para tratar 
on aqu-4 comercio, ó introducir colonos africa, 
nos, 6 esclavos en el territorio del Estado.— 
2. ° Comuníquose, publiquese en la forma acor
dada 6 iatcrtjsc en ol Registro Nacíoniil.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

Está conforme— 
José Brito del Pino.

Después de concluida la lectura de 
esas piezas autenticas, ¿quien podra 
reprimir el justo resentimiento que 
debe despertar en el animo del hom
bre honrado, el ver sacrificada la 
verdad, y úpelos los respetos debidos 
á un Estado independiente (aunque 
fuese una República pigmea) por el 
vil placer de saciar una b ija pasión, 
ó un ínteres todavía mas mezquino? 
Sí todo esto degrada, aun cuando se 
empleen medios nubles para conse
guirlo, es el último signo de la igno
minia y la prostitución cuando se tra
ta de obtenerlo por metlios inmorales 
y asquerosos, de que debe avergon
zarse el mas abyecto de los hombres.

Cuando indica los motivos porque 
dejo de realizarse el tratada de co
mercio y navegación con la Gran 
Bretaña y este Estado*  el audaz libe
lista, continuando el sistema calum
nioso que resalta en toda su carta y 
que parece el mas análogo ó su ca
rácter impávido, asegura al Editor 
del Times que el tratado no tubo 
efecto porque el Gobierno de la Re
pública se negó á abolir el trafico de 
esclavos, prometiéndose la adquisici
ón de grandes riquezas, siendo ella el 
mercado y emporio para abastecer 
al Brasil y a otros países; ¡que infa
mia! Jamas se abrió discusión duran
te Ia8 conferencias entre nuestro Mi
nistro de Relaciones Exteriores y el 
Sr. Hamilton sobre tratado para la 
abolición dol trafico de esclavos. El 
tratado de comeroio y navegación de
jó de celebrarse porq’ el plenipoten
ciario Ingles declaró no hallarse su
ficientemente autorizado para admi
tir las modificaciones que nuestro 
Ministerio puso á dos ó tres artículos 
del proyecto presentado por aquel 
caballero; quien al mismo tiempo ma
nifestó, que las ordenes que tenia de 
su corte eran de celebrar primero un 
tratado de comercio, y después otro 
separadamente sobre abolición del 
trafico de esclavos; mas que sino te
nia efecto el uno no podría hacerse 
el otro; habiéndose propuesto por 
nuestro Ministro las reformas indica*  
das al primero, no se trató efectiva*  
mente de! segundo, y ambas partes 
convinieron ensuspender lasconferen- 
cias para q*  el Sr. Hamilton pasase el 
proyecto y las modificaciones,en con
sulta al Gobierno de la Gran Bretaña, 

i i

pidiendo su resolución ó nuevas ins*  
truccione8. Estas son, según estamos 
informados, y creemos estarlo de 
buena autoridad, las únicas causas 
que produjeron la interrupción del 
tratado, y no las que, con descaro 
inaudito, establece en su anónimo el 
Negociante impostor.

No son de menos gravedad las fal*  
sedados que el villano enmascarado 
estampa contra nuestro crédito. 
Aquí su malignidad agotó hasta el 
fondo los recursos de la calumnia; 
por que probablemente este era el 
principal blanco ó que asestaba tus 
tiros. El sentido literal de su faino*  
so libelo deja ver de un modo bien 
perceptible que tales han sido sus ¡ 
siniestras intenciones. Su objeto fué 
el de frustrar la negociación del ein*  
prestito estimulado por la codicia ó 
por la venganza; pero es preciso do*  ¡ 
pechar la humillante idea de que un , 
impostor llegue á triunfar sobre la 
verdad y la moral pública, sobre d 
crédito de nuestro país, y sobre núes- i 
tra dignidad nacional. Cuando el 
mundo imparcial se instruya del me*  
rito y autenticidad délos documeir 
tos con que en nuestros próximos 
números patentizaremos la ver
dadera situación de nuestros nego
cios públicos en el ramo de ha*  
cíenda, nos hará tanta justicia 
cuanto será severo para condenar al ( 
odio y al desprecio á ese Negociante 
que pretende traficar á espensas de 
nuestro honor; y que uniendo la per*  
fidia á la insolencia, aparenta acaso 
ser un busn amigo del pais. cuyas en*  
trallas despedaza cuando tiene pro*  
porción de hacerlo entre tinieblas y 
al abrigo de la impunidad; pero es 
de esperar que el no se goze mucho 
tiempo en la obra de su infamia.

POLICIA.
Dia 8. 

PRESOS EXISTENTES.
En la cárcel pública............. 113
En la de Policía.................... 85 

32g)3

Dia 8.
Pasaportes despachados.

D. Mariano Cabrera.................Bs. Ays.
Do. Mnria del Transito y dos hijas.. .¡d. 
D. José Joaquín de Castro Lima... .id.

“ Joan Víctor Montero Baena... .id.
“ Francisco Suarez Viana............. .id.
“ J<»é Peixoto........................Janeiro.
“ Guillermo Wthilly...........Liverpool.

Presentados.
D. R Robillard.................. .de la Babia.

“ Santiago Fuyo.....................Bs. Ays.

D. Juan Lloverás.
1 baúl medias de algodón
1 fardo gorros
2 cajones fieros
2 fardos paño somonte
1 cajón ceñidores de seda
1 ¡d. id. de lana
1 baúl cuerdas do guitarras
2 cajones abanicos Catalanes.

MARITIMA,

ENTRADAS—Día 8.
Bergantín francés “Corroo de Guato- 

mala11 salió de Havre de Gracia el 21 
tle Octubre con destino ¿ este puerto y 

Buenós Ayres consignado á los SS. Bing 
y Ca. ron

252 bultos efectos
106 bauhíos id.

30000 boldosas
150 tablas

Bergantín goleta nacional “Ecceomo” 
salió do Sandú ol 14 del pasado y de la$ 
Iligucritas el 2 del corriente consignado 
á la órden, con

47 postes de callo
460 estacas do naranjo.

2 barricas sebo
8 y media carradas leña

56 id trizo
500 cañas
50 postes

1 panza de grasa
1 barril id.
1 chigua charque
2 cajones velas

18 begigas grasa
Balandra argentina “¡Margarita” salió 

de Sia. Fé, el l.° del corriente consig
nada á la órden, con

3000 sandías
Lanchon nacional ”Catalina“ salió de 

San a Fé el 29 del pasado consignado á 
la órden, con

900 sandías

Plan abierto registro—Dia 8.
Bergantín americano “Francis Ja

ne, * capitán Ysac Morris á la carga 
para la Huraña, por los SS. Z ¡mer
man F. y Ca.

Bergantín brasilero “Augusto/4 
capitán José Antonio Matoziño, á la 
carga para el Janeiro por D. Francis
co Peixoto Guimaraens.

Goleta argentina “Monserrate,“ 
patrón Sebastian Lotero, á la carga 
para Corrientes, por su patrón.

Han cerrado Registro—Dia 8.
Bergantín Goleta inglesa “Betsey 

Hall capitán Juan Coaker, para 
Inglaterra, por los SS. H. y J. 
con : —6178 clieros vacunos, 1920 
id. bagual, 10,882 astas, 172 arrobas 
Clin, 13,000 canillas.

Zumaca brasilera “Buena Fé,“ 
capitán Antonio Viera Rabello, para 
Pernambuco por su capitán, con ; — 
1500 qqs. carne seca, 7 id. sebo en 
rama. 80 cueros de vaca.

Goleta nacional “Luisa,“ patrón 
Agustín Capellán, para Mercedes 
por su patrón.

Chalupa argentina “María Josefa/*  
patrón Ignacio Ol vera, para el Sau
ce en lastre.

Balandra argentina “Firmeza/4 
patrón Manuel de la Concepción, 
para Buenos Ayres en lastre.

AVISOS NUEVOS

TEATRO.
Gran función lírica, el Domin

go i 0 de Enero de 1836.
Despuca de una brillante sinfonía, la compañía 

Lírica exhibirá la opera en dos actos titulada: — 
LjI

CENERENTOLA.
La sociedad Lírica tiene el honor de anunciar 

al respetable público, que para la semana entrante 
pondrá en escena la opera Bufa en dos actos titulada

EL BARBERO DE SEVILLA

SR FLETA
PARA CUALQUIER PUERTO 

de Europa 6 el Brasil.
El bergantín napolitano S. Francisco 
Javier, de porte de 203 toneladas, es 
buque nuevo y de excelente marcha;

el que que auiera fletarlo podrá ocurrir a su con
signatario D. JOSE GESTAL, calle de S. Felipe.

„ SE

A Un precio comodo, dos carretas de playa 
herradas, muy superiores de laoacho con 
32 bueyes de ’os mejores que trabajan den

tro, y -1 toros del primer repaso: igualmente se ven
de un i ar de balanzas de pesar cueros, con sus 
pesas corrcsno-adicntes; la persona que se interese 
por alguna de estas dos prendas ocurra á esta iin- 
p re nía que darán razón. enero 9—3p.

POR RAMON CARRERAS Y HERM.
En el Almacén Naval de D. Guillermo Parry, 

junto al Muelle.
(El Sabado 9 del corriente.)

Se han de rematar precisamente por 
la míis ventajosa postura que se pue
da obtener los buques siguientes.

La Goleta Argentina nombrada— 
CAROLINA, de porte de 42 tonela
das, surta y anclada en este puerto y 

i lista á seguir viaje para cualquier 
destino.

La goleta nacional FLOR DEL 
PaRANA, de porte de 45 toneladas, 
surta y anclada en este puerto y tam- 

¡ bien lista á dar la vela para cualquier 
I destino,
■ Los inventarios de dichos buques 
| se hallan de manifiesto en el Escri

torio de los Rematadores.
02/°A las 5 de la Tardo.

POR LEON J. ELLAURI.
En su casa, calle de Sn. Pedro, 

casa de D. Antonio Montero.
El Lunes 11 del entrante Ene

ro, se ha de rematar indispensable 
mente por el mas Ventajoso precio 
que se pueda obtener y por chance- 
lar varias cuentas de la casa de Hall 
de Yongh y Ca. los artículos que 
á continuación se expresan consisti
endo en------Listados do varias cali
dades anchos, hilo <le ovillo y de car
retel superfino, paños surtidos de 
verano y bayetillas, cetonias blancas 
y de colores acolchadas, sarazas de 
traje, cocos lisos blancos finos, lien
zos de algodón de varios anchos, za
patos y botas inglesas de hombre, bo
tones para chalecos de varias clases, 
broches para capotes y para cinturo
nes de señoras, cortaplumas, látigos, 
frenos, estribos, espuelas, y otra por
ción de ferretería fina y ordinaria, 
y como 200 yardas piedras para en
losar patios.—enseguida un surtido 
de muebles. (á las 10 y media)

sisa© a&asi&í)
En la casa de les Sres. Zimmerman Fracier y 

cmp. calle de San Carlos Núm. 3G‘
EL Lunes 11 del presente se han de 

rematar los siguientes efectos de tienda 
y almacén últimamente llegados á esto 
puerto.

Lienzos de algodón dolgados de vari*  
as clases, dichos de id gruesos, listados 
de id. para criadas, pañuelos de espumi. 
Ha bordados, paraguas de seda y de al
godón, alemaniscos de hilo, trués de hi
lo superiores, levantinas, tafetanes, ra
yos, lonas y brines de Rusia, pañuelos 
de algodón de la India para bolsillo*  di
chos de seda amarillos para id , dichos 
de id. ponzoee, dichos de id. ¿alares, 
dichos de id. negros, barajas, calzado, 
marroquines negros, sombreros de vari
as clases, esterillas de ventana, jabón 
do olor en cajiias de 6 docenas, té, pin
tura en cuñt tes, alquitrán, brea, agua
ras, jarcia, aceyte de linaza, jabón 
amarillo, bacalao*  volas de esperma, ar
roz de la Carolina, galleta, pólvora en 
latas, vidrios planos, paraguas do seda 
y de algodón, cigarros havanos, dichos 
americanos, dichos de Virginia, y otros 
artículos.

A las 10 y media en punto y continua
rá á las 4 de la tarde.

POR EL MISMO.
En su casa calle de S. Carlos núm. 147.

El Viernes 15 del corrí, nto te han de 
vender necosarii*mente  á la mejor nos*  
tura lodos lo< muebles perter.ee en'es al 
Bergantín Dinamarqués Fide9, última- 
mente llegndo á esie puerto con proce- 
denc a de Hamburgo, cuyo por menor 
so anunciará oportunamemv.

perter.ee


A LOS
SS. SVSCRIFTÓHSS 
4V la Colección de obras y Documentos relativos 

á la fíist(tria antigua y moderna de las 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir í 
la Librería de fí. Jaime Hernández por cl cuarto 
cuaderno^ y A satisfacer cl segundo mes de subs
cripción. ■

A LOS ¿4
HACENDADOS Y PROPIETARIOS

DE W
Establecimientos Rurales.

1 todo el presente mes deben llegar W
JiJ) á este puerto dos espedjeiones de co- (®> 
tonos procedentes de las Islíis Canarias en 7^ 

úmcro de ochocientas ó mas personas, 
Estos colonos vienen reunidos en familias O 
cuya circunstancia los hace mas aparentes 
que los Bascos, y otras naciones quccini- 

$4 o-ran a nuestro peí', sin rebajar por eso 
el verdadero mérito y aptitudes de cada k'i? 
una Los Canarios se dedican al pastoreo 

7*4  lo mismo que a la labranza y a otros labe- 
ros, y 9on ios mas indicados para cuidar 

2^ y trabajar las chicaras de nuestros ha- 
cendados ó cualquier otro establecimiento 
rural, con provecho y economía de sus 

W propietarios. Los dueños de estancias 
<<£ carticularmente reportarán mayores Le- 
z»4 ncficios protegiendo esta clase de colonos; 
SÍL ?ues no solo consiguen tener brazos se- 

euros y laboriosos para la agricultura,' Xg 
/<£ sino que logran con el tiempo y el ejercí- <£> 

cío tener peones aptos para las faenas de z-X 
campo y par? toda'clase de trabajos.

CONSULAT DE FRANGE ¡
A MONTEVIDEO

Tfr E CONSUL DE FRANGE A MONTEVI- 
DEO, • l’honneur de prevenir de nouveau 

les Frangais résidents et domicilies sur le territoire 
de cettc Republique, que conformémcnt a l’Ordon- 
nance Rovale du 29 Novembrc 1833, ils dóiveut 
nour s’assurer la protection Ju Cónsul, ainsi que 
la jouissance des d oits et priviloges deja attribués 
on qui pourront l’ctre a l’avenir par les traites, ks 
lois ou ordonnanccs, se faire inseriré, aprce la jtisti- 
fication de leur nationalité, sur les Registres Ma
tricules, tenu3 a cet eflet, dans la Chanccllcrie de 
ce Consulat-

II leur rapnclle, en memo temps, les dispositions 
du décrct du Supreme Gouveruement de cette 
Rrmblique, en date du 18 Octobre 18 J4, qui ne 
considere comme ayant droit a la protection des 
Consuls. que les seuls Etrangcrs immatriculés 
dans leurs Consnlats respectifs.

Lo Cónsul de Franco, 
(Signé) R. B.tradére.

m0NTEVIDE0.
WíES rcnscignemcns particuliers, sont deman; 

sur tes nommés—Pieure Delaloge, ne 
le 16 Mái'1751 a Montcayole; — Jean Baptiste 
Dabie. — Lea personnes qui pourraicnt oonner 
quelques informáticas: sur lesdénommes ci-deasu», 
sont prives de se presenter en la Chanccllcrie de 
ce Consulat. _

Le Sicur Baptiste Barhois, est: pne cg-ajement
Gv — --> — .
catión d’affaires qui l’mtercsscnt.

Le Cónsul do I1 ranee,
(Signé) K- Baradére.

deVe rendreau Con¡úíat, pourpreAdrc ittinmuni-

ILLi COMWGIO

Desea colocarse un joven recien llegado en 
e’ ais, y que posee el Español e Ingles 

ron perfección, que, rea para llover el registre> de 
a'gun almacén, ya porescrivicnte, o ya para ca/a 
taz de algún establecimiento, para loque tiene las 
actitudes necesaria®. Ocúrrase á esta imprenta..o 
Sen al a macen de D. Tomas Estove, calle deSnn 
Gabriel N- ° 49—donde claran razón, ero. ¿p.

SE VBEíDE

ITNAnarf.d « <’e tirantes de superior calidad de 
madera del Brasil a! precio de 5 y medio rs.

J vara; el quese inter< se comprar ocurra al 
almacén cD. Félix Bujarco, en la calle del por
tón viejo número 22, que a toda hora hallara con 
quien tratar. enero 8 3p

JLVl O ÁViPVBMCO 
'iq N las tardes de los días 7, 8 y 9, del (airante 

mea de Enero del añ<> próximo 1836, 3 las puer 
tas de la Escribanía Pública del Juzgado Civil, se 
h m de verificar almonedas y remate en la última 
tarde de una casa per ten» cíente a la Testamenta
ría <1¿ la finada Da Vicenta FoUtunez, situada 
en cl Pueblo de San Carlos, extensivo su terreno 
a veinte y siete y media vares de frente al Oeste, y 
treinta y nueve de fondo al Este, avaluada en trida 
su tasación en la cantidad de 3,921 pesos 4 reales 
y 75 centavos, y cuya finca se vende a pedimento 
de pus herederos, a virtud do decreto del benor 
Jaez L‘ irado en lo Civil. — Quien qui-iere impo
nerle del pormenor de sus tasaciones puedo aper- 
Bonarse a la Oficina del que subscribe que seje 
cendran de man.fiesto. — Montevideo, Diciembre 
Í5 de 1835. _ _ BIUD. ____
—AVI-O AL COMERCIO. 
ímL capitán do la goleta dinamarquesa “Fides'' 

desea hablar, con el agento de los SS. Bun- 
ge Hntz y Ca. en esta plaza. en. 5

~ SE VENDE ~
«rprNA criada á pedimento suyo, en la cantidad 

de 350 posos libres, quien se intcroRo en eu 
compra ocurra á la esquina del finarlo Chopitoa. 

” ST.VElíttE

1TN establecimiento de Fonda, de poco prin
cipal, y esta muy acreditado, sita en la3 

' casas nuevas del Sr. Illa, haciendo esquina 
con la calle de San Felipe y San Carlos: el que se 

interese en su compra, en la misma casa hallara con 
quien tratar. ________óic 17 3p

SE ALQUILAN,
TS\IEZAS para hombres solos, ó bien a uno que 

tenga poca familia: en la cálle de San Pedro
JJo 21dwan razon dic ^7*"  3p

AVISO
£$OR MARIA DE JESUS, beata profesa de1 

Orden de Nuestra Siñora de las Mercedes 
ha servido de maestra en la casa de enseñanza < 
niñas pobres de esta ciudad, veinte y un años, y 
por faltarle la vista lince su renuncia —La Señor; 
que quiera servirla se veYá con Da. María Clara 
Zavala de Vida], Patrona y fundado-a de dicha 
escuela. dic 11 8p

* AVISO.
la bnrbería do b. Pedro José Lino callo 

de San Carlos, al lado do la casa del Sr. 
Arrugo, so venden y so aplican eanguijuel is recien 
llegadas do Europa y de superior calidad._____ _

“‘MANZA!NAS*Y"PEF vAQ
<^)E lia recibido do Francia una pequeña partí- 

da do estas frutas en canastitos, y se ven
den á procios muy acomodados, en la casa de 
martillo do D. León José Ellaur, en la callo do 
San Pedro, castr de D. Antonio Montero.— En 
la misma casa se vende un piano órgano, cajitas 
de música y otros renglones dó gusto moderno.

«i JLW MW BF. CPRA A
_ ■ • - - •W,A ----------S AL que quisiere Comprar 260, cabezas, a doce 

SM, leguas de distancia de este pueblo, vense 
® con cl dueño déla Sombrerería dé la calle 

de San Pedro Ñ.° 15.________jnoy,_23—ííp. 
BARATILLO DÉ TÉ,

CT^a ixj el almacén naval No. 97, calle de San 
|4 Tolmo, hnv de venta-----Té Bobea a 3 rs.
ÍL\4 libra—Id. Souchon a 5 rs. id—Hysonpe- 

llejado a 7 rs—I-Iys n nuevo a 8 rs—Imperial a 11 
rsid -Perla a 12 rs - y por cajones a precios mas 
ficómodades. nov 19 ”c

■EG"’’ la Platería nueva calle del Porton No- 9b, al 
•ES Indo del Sr- Cadillon sastre, se halla unsur- 
tiJo de camisas para hombre de diferentes clases, 
rasos, sintas de todas clases, y uua porción de efec
tos recién llegados. Dic. 18—

1 w «il®® ®
TSKNIa calle de Sn. Gabriel N 3 98, tienda 

me recria conocida con el nombre de pei
nería, se hallan do venta los artículos siguientes; 
Peinetas de carey de ultima moda de todos tama- | 
ños y clases, á menos precio que las que se han 
anunciado anteriormente, por haber costado mas 
barato el materia’.-—Camisas de Ere tana de r ian- 
cia á 18 rs. una, zapatos de ante de punta cuadra
da de colorea y propio", para la estación a ¿S, y 20 
rs. el par, mallas de hilo a 7 rs. una, candclcros de 
hialina nqr i ¡irnos a 3 patacones el y ar, y otros ar
tículos á precio sumamcute equitativo. En la 
misma casa se necesita paia dependiente un joven 
que tenga quiep garantize su conducta y que ca
va estado o¿ifcriormentc en alguna otra casa de I 
comercio. dbre. 9 20p.

KUifro bbpomcia
tebgeto de evitar desgracias que mas de 

una vez ha dado margen la indiscreción de 
algunas personé nndan a galope, y muthas 
ocasiones corriendo a caballo en los naragcB del 
Egido mas transitables del público, el Guie de Po
licía ha resuelto lo siguiente1-----

Art. l.° Prohíbese absolutamente a toda per
sona bien sea a caballo, ó conduciendo algún Car 
maje de que pueda galopar desde la casa denomi
nada de Sobera con“direccion a la Ciudad, y des
de la Plaza de Toros en igual línea.

2. El infractor, del artículo anterior peraen el 
caballo y montura, que se rematara en público, con 
arr *lo  al artículo 16 del Reglamento vigente de 
Policía; é igual méiodó'se observara con los Car- 
rU^ SLa disposición prevenida cu el*artículo  1.0 
soló se llevara a efecto en los dias festivos.

4. Los Tenientes de Policía son encargados del

•“ ÑOTÍOH
AV LL persona are warrted against trusting the 

crew of the Atnericah Brig Hope, as no 
debts of their contracting will be paid bv the Capt. 
or C"nsignecs.—Montevideo, January3, 1836.

CONSULADO ANSEATICO?
Montevideo 26 Bp Diciembre do 18?5.

VEYif-ABIEÑDO recibido el ahajo firmado Cón- 
sul, comunicaciones de Bromen, por las 

cuales se 1c participa, que para fines del mes de 
Octubre próximo pasado, se hallaría listo para 
embarcarse con destino á esto puerto el número 
de doscientos colonos alemanes, los cuales pue
den esperarse aquí en todo el mea do Enero pró- 
zimo ; ee apresura ó poner esta noticia en cono
cimiento del público, y de invitar á todas las per- 
sonas quo desoen contratar de dichos colonos, se 
sirvan ocurrir’á esta oficina, en donde so les 
impondrá do las condiciorics que ha estipulado la 
Sociedad de Emigración, bájo las cuales los refe
ridos colonos so han de contratar.

Jorge P. E. Tornquist, 
Cónsul Anseático.

AVISO.
E arrienda un local de bastante capacidad, 

cercado de pared, propio para barraca de 
cueros y obtenor á poca costa almacenos de 45 
varas do largo do cal y ladrillo, para poder esta, 
blccer cualquiera fábrica y colocar prensas, &,c. 
situado en la Aguada. En esta Imprenta darán 
razón da) dueño con quien so podrá tratar, d 28

AVIS A MESSIEURS
I/ES VOX UiFVV.S

Tt'ír’.XE jennehomme, au courantdcs di marches 
a faire, a l’honneur de prevenir IVIcssieurs 

les Voyagears, qu’il se charge de faire délivrer les 
paBscpports aux personnes qui ne sachant pas les 
formalités a remplir, voudraient bien l’encharger; 
il demeure rué du Porten No. 117, ou on le. trou- 
vera continuélement; ou bien a la boutiqué qui 
suit No. 119, ils pourons laisser leur adresse, et ils 
serons servís de la meme maniere- nov27 3p

AVISO OFICIAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Noviembre 2 de 1835- 
í*jJElL  Ministerio do Hacienda oye proposicio' 
*-*̂nes  para el remate de los corrales do abasto 
de los Pueblos de la Colonia, ILguerilas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y S mía 
Lufcia por ol termino do un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria déoslo 
Ministerio en la capital, 6 á las oficinas de los 
Jefos Politices do Ior respectivos Dcpnrtaitientos 
áqueaquollos Pueblos pertenecen.—Se remata 
igunlmcnto-cl derecho do los corrales del Sallo 
por el termino de un año á contar desdo el dia 

' 1. © do Enero de 183G, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado óesde 1. ° de Mayo del 
propio año.

(®^IE alquilan los entresuelos de la casa do D-ña 
Pascuala Larroblo, calle (te San Gabriel No. 

117 • en el alto de dicha casa daran razón.__ n_30_

SE VENDE
ÍTN negro robusto como de 22 años que ^ctu- 

almente se halla en la casa central de l’o.i- 
' cía. llamado Juan Frai-ckcó ; quien -quie

ra comprarlo puede ocurrirá tratar en la calle de 
Sn. Luis N. ° 28, ó en la misma Policía con el 
oficial segundo. dibre 9 op.

AM l PH HE.
•WIL que nccosite una ama do media leche, re. 

cien parida y muy sana, ocúrra á la callo de
San Joaquín No. 46, quo hallará con quien tra
tar. Dic. Sil-—

AV SO

WNA galera de campo en buen uso, se vende 
ó permbta en el precio ínfimo de 270$ : 

el quo se interese por ella encontrará con"quien 
tratar en la calle de San Carlos No. 225, frentcá 
la puerta de los Ejercicios.—En la la misma casa 
hay un cuarto que se alquila para hombre solo.

^OTrCF.
SlJjHE master and consignees oflhe British 
ük Barquo FORTESCUE, will hot be res- 
ponsible for any debts contracted by thecrew of 
snid vossel.—Montovidoo, 19 December, 1835.

EL enpitan y consignatarios do la barca in
glesa Fortescuc, nó serán responsables por

• las deudas que contraiga la tripUlacíion de 
dicho buque. Montevideo, Dic. 19 de 1835.

INTER'“SANTE
(®$E avisa al público que han ofrecido cuatro rñi] 

pesos por la chacra de los heYcdcroB del fina
do Don Francisco de Asis Calvo, pero no estando 
conformes por cl precio tan bajo se vuelve a anun
ciar de nuevo, para que el que mas se aproxime a 
au.va.or, se convendrán con cl comprador del me- 
jor"fhodo; advirtiendo qúe se manifestaran ks 
diferéfiÚfe clWs de arboles útiles y estraños, en 
relación, y oara’el efecto ocurrirán a verse con 
Don Juan Gowland, el qtie los dirijira con quien 
han de tratar dic 24

ARTILLERIA

BE lodos calidades y anchas, propias para bol
eas, fardas, cielo-razos, &c., hay de venta en 

la calle del Pbrton No. 83. dic 24 tfe
lífcrr r

’CJPl I, AGENTE de Negocios de Canipaña fiche 
¿Ijub como hacer conducir con prontitud las co
municaciones que quieran dirijir los particulares á 
cualquiera punto de la República ó fóritbra del 
Brasil.—Para tratar se le encontrará en su Oficina, 
sita en el -Porten Viejo ó en su caso, callé ‘del Fu
erte Número 51. Manuel CobhEa.

AVISO AL PÚBLICO.
N la barbería de Viconto Arroyo Ginés, 

«W -,4 vereda del café dol Comercio, so aplicnn 
I y so vonden por mayor y menor sanguijuelas do 

superior calidad, recien llegadas do Europa. d28

AVISO ‘
O® OS Sres, quo necesiten do los servicios de 

un individuo para liqúidar cuentas, ó arre 
glai Testamonterías, ó confiarlo poderos judicia 
les podrán ocurrir al escritorio do D. José María 
Esteves, callo de S. Miguel núm. donde serán 
servidos con ze’o y diligencia.

El mismo individuóse encarga igualmente de 
hacer traducciones del ingles, francés &c. y de 
copiar planos lopógrafieos. en. 5

XWTÍOS
^ffEITHER the Capt’tjDF, ner t he Cor sígneos 

of the Americatf Britra Francés Jane, and 
Elvira, and Ship Perüvian, will be rcspousible 
for any deb’s contracted by the crews of aaid vos
eéis.--- —Montevideo, January 3, 1836._________

AVISO
los capitanes, ni los consignatarios de los 

bergantines americanos, Francés Jano y 
Elvira, y la fragata americana, Perú vían, serán 
responsables de las íleudr s que contraigan las 
tripulaciones do dichos buques. en. 5

¡¡¡OJO!!!
A LOS QUE QUIERAN EM
PLEAR BIEN SU DINERO.

SE VENDE en Buenos Ayres uno de los mejo
res establecimiento- induatriales que hay en 

aquella Ciudad, sus entradas pueden pagar en me
nos de dos años el capital; se vende a un precio 

moderado por tener el dueño que dejar cl país por 
falta de salud ; en la Librería del Sr. Hernanaez 
darán razón. Diciembre 14—

I

EL AJENTE DE NEGOCIOS 
DE. CAMPAÑA.

COMPRA 'Z VENDÉ.

©ASAS y flitios en Montevideo, manzanas y 
Solares en el Ejido ó nueva ciudad, plaza 

del nuevo mercado y un terreno con cuatro habita
ciones de madera, quintas, ó terrenos para estable

cerlos, casas en Extramuros, chacaras inmediata» 
y algo c’ktantes ele la capital, algunas fincas en 
vanos pueblos de la campzña, estancias y campo® 
rara establee erk?, islas, ganado vacunos de cna, y 
para saladero, lanar y caballar, galems, C'-rlr , 
sopandas, carretas y carretillas, muías, foinoaa cr:t 
de merinos, y por scporc'!< meríros p'ra padres, 
atahona?, y una completa fabrica de jai on en cane
lones, campos en cnflleusís, criados y criadap, Fu
ertes de estancias en la Provincia de Entre—R:o« 
y Barracas que tambica se alquilan, «omá y da d.- 
ncro á inferes id. ganado de er a a media» 
para un establecimiento inmediato a la capital, 
compra y vende bueyes

OJO,
Servirá de apoderado en pleito?, denuncia® de 

terrenos, dara letras pagaderas ala vista en lospu*  
Líos de campaña, se encarga de a hacer cobros en 
cualesqu era puntos de la Rcnúhlico, toma cú a<- 
rendomiento campos, y algo do Jo que vende lo 
hace a niazo?, por poizas ó cambio.----- Los quo
rruRten’tratar ocurran a la oficina sil" en ci por'ou 
viejo : las e.omuiHcrcionrr cjuése dirijan al que fir
ma serán franca-'.-----P D Vende una estaré H ano
dista'trece leguas de Ja c pital. A anucl Coreo

vende una cr.'.&ndía entre los arroyos O!:mar 
grande y'Avestruz, que forma un fames-í r¡;> 

con y regalarmentcrohlcda. Elqur se interese en 
dicho campo podra (Ikijir-c a la tienda de D. Alo
nso Fariña, casa do D. Manuel Ocampo, en donde 
hallara con quien tratar, ó dirijirsc a ja misma es 
tancia. Dic 2 3p

rp« OS que hayan tratado ó piensen tratar sr>- 
s ■ bro la compra dé los campos conocidos por 

do González sobre la Costa dol Queguay lindan
do por el oeste con el paso do los Carros ó san. 
ces hasta las puntas del campamento, y frente 
á la cuchilla grande que divido aguas con cl 
MJuoguay; el rincón doT’órftcuelly sobre el Rio 
Negro entrólos arrovos Rólon y Mulles fondos 
á la cuchilla do ks Averias, y los conocidos 

’*pbr  de D. Feliciano Correa dol otro lado del Rio 
Negro, todos do la propiedad del finado D. Diego 
Noble; son advertidos do no cerrar trato sin cono- 
cimionto de los síndicos del concurso contradi: 
ícho finado, pues se espondrian á dar tal vez su 
dinero por unas alhajas que so ks mandaría en- 
tregar á su legitimo dueño, y perderían su plata 
ó los costaría mucho ol recobrarla. So avisa 
para que luego no se niegue ignorancia si tal vez 
sucedo. Montevideo 7 do Dicíetnhro do 1835.

15 p.

A pulpería frente á la plnzoieta donde paran
1*1  rilas carretas que vienen do la campaña en 

las casas do D. Joan Luis Vidal, está muy acre
ditada y haco excelentes Diarios; el que se inte
rese en la compra en la misma casa hallará con 
quien tratar. en.—4

AVISO
E arquilan cuatro piezas, de buen gusto en 

^una chacra muy inmediata á la capital» la 
delicia y mas comodidades, quo so ofrecen Fas 
verá la persona que se intereso en ollas: dicha 
chacra es inmediata á la del Sr. D. Lucas Obe9 
en esta imprenta darán razón do su dueño.

SE VENDE.
y^OR ausentarso cl dueño dol País la confite. 
¿57 na sita en la calle do San Pedio núm. 
144 frente á la casa nueva dol Sr. Montero; bri
ce muy buenos diarios, tiene dos hornos y orna, 
lia correspondiente, y un siirtido brillanto do to
das clases do moldes y útiles necesarios para el 
trabajo; la casa es de mucha comodidad y á uu 
precio muy moderado. La persona quo se inte, 
resé ocurra por los domas pormenores on la mis
ma confitería que encontrará con quien tratar. 
Igualmente el dueño avisa á las personas quo 
tongán alguna reclamación quo hacer, y á las 
quo adeudan á la casa, tengan la bondad do lle
garse á la misma casa para tomar conocinrien. 
to de sus cuentas.

SE VENDE.

ÜNA negrita africana de edad de 10 nfi-is en 
la cantidad de 300 pesos libres. La peiso ♦ 
na que la necesite puedo ocurrir á la calle de

S?n Juaquin número 165 que bailaba con quien 
tratar. ¿¡o. 5

MUDANZA Dé DOMICILIO.
L? establecimiento escolar denominado, Casa 

En . educación para Señoritas, se ha trasid- 
“ dado á la casa de altó del Sr. D. Juan M.

Perez.: de la Matriz una cuadra al Sud doblando t 
al poniente, primera puerta de calle; donde podran 
oourrir los sí ñores que gnaicn confiar la educaci
ón de sus hijas a su directora Petrona Rosendo de 
la-Sieria. En lá misóla casa daran razón de unos 
utilce de velería, nuevos que se venden en un ba
jo precio dibre. 15—8p.
——'
yFRNla calledo S. Pedranúm. 112 A-ente á la 

cosa de D. Tomas Cazares al lado do la boti.
ca de D. Manuel Morello, so ha sacado un surt. 
do do libros en blanco suporiores, cortaplumas 
finas, papel de cartas, navajas para la barba finas*  
y perfumería de gusto. eu. 5


